
Consejo Nacional de Operación
CNO

Bogotá D.C., 26 de junio de 2013

Doctora
ANGELA CADENA MONROY
Directora
UNIDAD DE PLANEAcIÓru MINERo ENERGETIcA - UPME
Ciudad

Asunto: Parámetros y condiciones de la convocatoria de inte
proyectos del STR

Estimada Doctora:

La resolución GREG 24 de 2013 "por ra cuar se establecen los
que se deben seguir para la expansión de los sistemas de is
Regional', prevé en su aftículo 26 que ,'Todos los proyectos de
se ejecuten en un srR deberán contar con una firma interve
términos y condiciones aquí estabrecidos, ra cuar deberá ser
partir de una lista de firmas interuentoras eiaborada por et cNC
mismo artículo dispone que "E/ cNo etaborará y publicará la lista
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interventoras de acuerdo con los parámetros y consideraciones
UPME para tal fin."

Teniendo en cuenta que el plazo que ra comisiirn le dio al consejo ¡
la lista de interventores vence 3 meses desprués de la fecha de
vigencia de la resolución CREG 24, es decir el 1 de septiembre
ponemos a su consideración los siguientes criterios para ser i

convocatoria que el consejo debe publicar para recibir las soli
integración de la lista antes mencionada:

- En la convocatoria podrán participar personas naturales, jurídicas,
o extranjeras, uniones temporales o consorcios.

- La experiencia general de los participantes ciebe ser de mínimo 1
construcción o interventoría de proyectos de transmisión de
firmas de auditoría con personat que tenga experiencia es
construcción o interventoría de proyectos cle infraestructura y
ingenieria con experiencia en construcción o interventoría de
infraestructu ra energ ética.
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- Los part¡c¡pantes deben contar con un equipo de profesionales
experiencia específica en las áreas relacionadas con la cons
proyectos en el STR, los cuales deben tener rJn compromiso de di
cuando la UPME lo requiera como seleccionador.

con la experiencia que tiene er consejo r3n la elaboración
auditores, proponemos que sea un p)roceso abierto, cuyos
condiciones sean publicados en la página dr:l cNo, con un cron
fechas para recibir las solicitudes dé participación y de evalu
recomendar al consejo la expedición del A,cuerdo correspondiente.

Para la elaboración de la lista consideramos innportante que como
de la convocatoria, se les solicite a los participantes la acredi
experiencia general y del perfil profesional y la experiencia
equipo propuesto que garantice calidad de sus integrantes.

En la resolución CREG 24 de 2013 se prevé que "E/ interventor sel<
podrá tener vinculación económica con el agente que ejecutará el
expansión en el srR.', condición que debe ser incluidá en los
convocatoria, quedamos pendientes de que nos indiquen qué in
incompatibilidades y demás causales de conflictos de interés deben
en cuenta.

Agradecemos su atención y quedamos perrdierrtes de su retroalime
presente propuesta.

Cordialmente,
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